PARA JUICIOS

PODER ESPECIAL

(MINUTA)

SEÑORA CÓNSUL GENERAL ADSCRITA:

“SIRVASE EXTENDER EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, UNA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGO YO, NOMBRE DEL PODERDANTE, DE NACIONALIDAD PERUANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE PROFESION EMPLEADO, DOMICILIADO EN XXX,  MONTREAL, QUEBEC, CANADA, CODIGO POSTAL                        , IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD  XXXXXXXX,  A QUIEN EN ADELANTE SE LLAMARA SIMPLEMENTE EL PODERDANTE, A FAVOR DE  NOMBRE COMPLETO DE EL APODERADO, QUIEN SE IDENTIFICARA CON  DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N° XXXXXXXX,           DOMICILIADO EN  XXXXXX, PERU, A QUIEN EN ADELANTE SE LLAMARA EL APODERADO, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONDICIONES: 

PRIMERO:  EL  PODERDANTE OTORGA PODER ESPECIAL A  EL APODERADO, PARA QUE EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA CONCURRIR ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, SEAN ESTAS POLÍTICAS, ADMINISTRATIVAS, MUNICIPALES,  POLICIALES, MILITARES, ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ASÍ COMO CONCURRIR ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, GOZANDO PARA ELLO DE LAS FACULTADES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, ASÍ COMO QUEDA FACULTADO PARA CONCURRIR ANTE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL AUTORIZADOS PARA SOLUCIONAR CONTROVERSIAS DE MANERA EXTRAJUDICIAL EN CASO FUERE NECESARIO, DE ACUERDO A LOS ALCANCES DE LA LEY N° 26872 Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO SU MODIFICATORIA DECRETO LEGISLATIVO NO. 1070, SEA COMO SOLICITANTE PARA RESOLVER UN CONFLICTO DE INTERESES O COMO INVITADO, PUDIENDO EL APODERADO SUSCRIBIR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EL ACTA DE CONCILIACIÓN, CON ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL O PARCIAL, O EL QUE CORRESPONDA EN CASO NO SE LLEGARE A UN ACUERDO CONCILIATORIO DE MANERA EXTRAJUDICIAL. EL APODERADO PODRÁ RECURRIR ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES EN MATERIA LABORAL, GOZANDO DE LAS FACULTADES AL QUE SE CONTRAE EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N° 26636, EN CONCORDANCIA CON LAS NORMAS ANTES SEÑALADAS (ARTÍCULO 74 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL).============================================= 
SEGUNDO:  EL APODERADO PODRÁ INICIAR LAS ACCIONES JUDICIALES, CONTINUAR LAS YA INICIADAS POR EL PODERDANTE, YA SEAN ACCIONES DE CARÁCTER CIVIL, CONSTITUCIONAL,  FAMILIAR, LABORAL, ADMINISTRATIVA, PENAL Y EN GENERAL DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, RECURRIENDO ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES O FUEROS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS VIGENTES, Y EN TAL SENTIDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EL PODERDANTE, EL  APODERADO QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER DEMANDAS DE CUALQUIER NATURALEZA Y EN CUALQUIER VÍA, SEA A TRAVÉS DEL PROCESO NO CONTENCIOSO O CONTENCIOSO, DE CONOCIMIENTO, ABREVIADO, SUMARÍSIMO, EJECUTIVO, DE EJECUCIÓN, CAUTELAR, DE ACUERDO A LAS NORMAS DE NUESTRO CÓDIGO PROCESAL CIVIL, ASÍ COMO INTERPONER DENUNCIAS, SOLICITUDES DE PRUEBA ANTICIPADA, DE INVITACIONES A CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE, DE CONCURRIR COMO INVITADO A LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, CONCILIAR, TRANSAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, SIN RESERVA O LIMITACIÓN ALGUNA,  EJECUTAR ACUERDOS DE CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EJECUTAR LAS TRANSACCIONES EN LAS QUE HAYAN PARTICIPADO EL PODERDANTE, SEA JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, Y A TRAVÉS DE LOS MECANISMOS PROCESALES QUE PERMITE EL ORDENAMIENTO PROCESAL CIVIL COMO LA EJECUCIÓN DEL ACTA DE ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL O PARCIAL, O LA EJECUCIÓN DE LA TRANSACCIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL QUE HAYAN CELEBRADO LOS MISMOS; Y  DE IGUAL MODO QUEDA FACULTADO EL  APODERADO PARA DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, ALLANARSE A LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES, DIFERENCIAS O CONFLICTOS DE INTERESES QUE SURGIERAN ENTRE ÉSTA Y CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA, PUDIENDO  SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN QUE SE LE OTORGA.
TERCERO: DE IGUAL MANERA, ES INTENCIÓN DE EL PODERDANTE DE CONFERIRLE A EL APODERADO, AMPLIAS FACULTADES PARA QUE PUEDA PRESTAR DECLARACIÓN DE PARTE, INTERPONER RECURSOS IMPUGNATORIOS COMO SON EL RECURSO DE REPOSICIÓN, APELACIÓN, QUEJA Y CASACIÓN,  ASÍ COMO PETICIONAR LA NULIDAD DEL PROCESO O DE UN ACTO PROCESAL, FORMULAR OPOSICIONES, SEGÚN LOS MECANISMOS DE DEFENSA ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS DEMÁS NORMAS PROCESALES QUE REGULAN LAS MATERIALES LABORALES, CIVILES, CONSTITUCIONALES, DE FAMILIA, Y LAS ADMINISTRATIVAS INCLUSIVE, COMO PETICIONAR NULIDADES, RECURSOS IMPUGNATORIOS DE RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN Y REVISIÓN QUE CONTEMPLA LA LEY N° 27444. QUEDA ESTABLECIDO QUE LAS FACULTADES OTORGADAS CORRESPONDEN PARA TODO EL PROCESO O PROCEDIMIENTO, INCLUYENDO EL COBRO DE COSTOS Y COSTAS, EN QUE TENGA QUE PARTICIPAR EL APODERADO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EL PODERDANTE,  Y EN CONSECUENCIA, SEA FUERA DEL PROCESO, DENTRO DEL MISMO  PROCESO, O EN VÍA DE EJECUCIÓN DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL EN LOS PROCESOS EN QUE PARTICIPEN COMO DEMANDANTES O DEMANDADOS EL PODERDANTE, O CUANDO SE TRATE DE EJECUTAR UN ACUERDO CONCILIATORIO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL O EJECUTAR LA TRANSACCIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, PODRÁ SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES, OFRECER CONTRACAUTELA, BAJO CUALQUIER FORMA Y NATURALEZA Y HASTA POR EL MISMO MONTO DE LA MEDIDA QUE SE SOLICITE, LEGALIZANDO SU FIRMA CON DICHO FIN, PUDIENDO DE IGUAL MANERA SOLICITAR TASACIONES, CONVOCATORIA A REMATE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, PETICIONAR ADJUDICACIONES E INSCRIPCIONES DEL DERECHO QUE PUDIERA ADQUIRIR A TRAVÉS DE LA ADJUDICACIÓN DE UN BIEN MUEBLE O INMUEBLE.==============
CUARTO: QUEDA ENTENDIDO QUE LA ENUMERACIÓN DE FACULTADES QUE SE CONFIEREN A EL APODERADO, SON MERAMENTE EXPLICATIVAS Y NO LIMITATIVAS, PUES ES INTENCIÓN DE EL PODERDANTE, QUE EL APODERADO,  LOS REPRESENTE EN LA FORMA MÁS AMPLIA Y ACTÚE COMO SI FUERA LA PERSONA DE SU REPRESENTADO, NO PUDIENDO SER TACHADO ESTE INSTRUMENTO DE INSUFICIENTE Y QUE, CUALQUIER FACULTAD QUE PUDIERA NO ESTAR TAXATIVAMENTE ENUMERADA, DEBE CONSIDERARSE COMO CONFERIDA.=========================================================
AGREGUE USTED SEÑORA CÓNSUL GENERAL ADSCRITA  LO QUE CORRESPONDA Y CUIDE PASAR PARTES A LA OFICINA REGISTRAL COMPETENTE.  
MONTREAL, (COLOCAR LA FECHA)                                                

FIRMA: (ESCRIBIR EL NOMBRE DE EL PODERDANTE)”

SIRVASE INCLUIR EL TELEFONO EN MONTREAL DE EL PODERDANTE PARA PODER OTORGARLE UNA CITA PARA FIRMAR EL PODER
